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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pelotas mensuales anticipadas; 
fuera de olla. 8'50 al mes, 9 ni trimestre, 18 al aemostre y 28*50 por un ano. | 

Se admiten suscribiónos en Madrid, on ln Administración dol BOI.BTH», } 
plaza de Santiago. 2.—Km-ra do esta capital, directamente por medio do carta 

w á la Administración, con iuclusión d»>l importo del tiempo de a)>ono en tim-
f¡\ breti móviles. 

oficialmente: aKi , o „| i* , n t * r t f t . ™ n 

P^ota por cada linca ¡fe í , , " M S 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el R E Y y la BETNA 

llegente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan cuesta 
Corte s in n o v e d a d - í i su impor
tante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Jieal orden 

limo. St\: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general, 
S. M. El RKV (Q. D. G.). y en su nom 
bre la REINA Regente del Reino, se ha 
servido aprobar las adjuntas Instruc
ciones para el régimen de la Sección 
facultativa de Montes de ese Centro di
rectivo, dictadas por el Inspector Jefe 
de la misma. 

De Real orden lo digo AV. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid é de Enero de 1896. 

N. REVERTER. 
Sr. Director general de propiedades y 

Derechos del Estado. 

I N S T R U C C I O N E S 

I'A RA E L R É ü I M E N D E L A S B R K I A D A S D E 
CAMPO D E L A SECCIÓN' F A C U L T A T I V A 
l>K M O N T E S D E LA D I R E C C I Ó N ( ¡ E N E R A L 
D E P R O P I E D A D E S 

Organización de las brigadas 
Artículo 1.° Cada brigada se com

pondrá de un Ingeniero ¿encargado, 
7 Jiífe de la misma; un Auxiliar ayu
dante, destinado principalmente al 
^rvicio de escritorio y delincación de 
I a brigado, y el personal eventual de 
Jornaleros que la práctica de los traba-
Jo» de campo exija. 

Este personal lo formarán de {ordi
nario: uu práctico, dos portamiras ó 
Medidores, un peón para el trasladojdel 
Koulómetro, otro para el señalamiento 
de ios vértices y un acemilero. Cuando 
J auxiliar ayudante practique traba
j a topográficos que^el Jefe de la briga

da le confie, podrá duplicarse el nú 
mero de individuos del expresado per 
sonal antes fijado. 

Art. 2.° Los instrumentos, aparatos 
y demás material de uso para los tra
bajos de campo y de gabinete, serán 
suministrados por la Sección á las bri
gadas. Los objetos de consumos en di
chos trabajos se adquirirán directa
mente por los Jefes de éstas. 

Art. 3.° El Ingeniero encargado de 
cada brigada, como Jefe de la misma, 
será el responsable de los servicios con
fiados á ésta y del material que consti
tuya su dotación. 

Art. 4.° El propio Ingeniero tendrá 
á su cargo el pairo de todos los gastos 
de las brigadas, debiendo rendir cuen
ta mensual de los mismos por medio de 
los correspondientes justificantes, que 
remitirá á la Sección dentro de la pri
mera decena del mes siguiente al que 
correspondan. 

Art. 5.° El mencionado Ingeniero 
llevará un diario detallado de cuanto 
el mismo y la brigada á su cargo prac
tique en cumplimiento del servicio de 
su incumbencia, haciendo constar tam
bién los dias en que dicho funcionario 
se ocupe en trabajos de la clase á que 
se refiere el art. ós de estas Instruccio
nes, y elevará el correspondiente parte 
mensual á la Sección, á la vez que los 
justificantes de los gastos de que habla 
el artículo anterior inmediato. 

rán con todos aquellos predios foresta
les de la clase de enajenables que en 
ellos no aparezca. 

Art. 9.° Dichos encargados anotarán 
en los expresados avances las modifica
ciones consiguientes, en virtud de los 
dos artículos anteriores, y de ellas da
rán cuenta mensual á la Sección. 

Art. 10. Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 6.°, los encargados 
d€ i'rigada se procurarán los datos ue-
nesarios, utilizando los existentes en las 
Delegaciones de Hacienda, ó los que por 
su medio puedan adquirir, como también 
los que hayan en las oficinas de los Dis
tritos forestales y en los archivos muni 
cipales, así como los que directamente 
puedan proporcionarse mediante reco
nocimiento. 

Ventas 

Servicio de las brigadas 
I n v e n t a r i o s 

Art. 6.° Para el mejor cumplimien
to de lo dispuesto en el art. l .° del regla
mento de 4 de Octubre último, los Inge
nieros encargados de las brigadas de 
campo depurarán y completarán los 
avances de los inventarios que por la 
Sección les sean entregados. 

Art. 7.° La depuración consistirá en 
determinar si alguno de los montes 
que en dichos avances figuran ha sido 
ya enajenados, y , en este caso, la fecha 
de la venta y de la toma de posesión, 
como también si alguno de aquéllos ha 
sido declarado de aprovechamiento co
mún, dehesa boyal, ó exceptuando en 
cualquier otro concepto, y de ser así, la 
fecha de la correspondiente Real orden. 

Art. 8.° Los avances se completa-

\rt. 11. A todo trabajo de medición 
y tasación de un monte para su venta 
procederá la correspondiente orden del 
Jefe de la Sección, dictada por su propia 
hticiativa, ó en virtud de propuesta de 
los Ingenieros encargados de las briga
das, y los certificados é informes expe
didos por el Administrador de Hacienda 
de la provincia y el Jefe del Distrito fo
restal, acreditando no hallarse el monte 
exceptuado de la venta en ninguno de 
los respectivos conceptos, ni existir in
coado expediente para este objeto. 

Art. 1*2. En armonía con esto, los 
expresados Ingenieros deberán propo
ner á la Sección el orden de predación 
en que, á su juicio, deberán ser estu
diados los montes. 

Para determinar este orden, se ten
drán en cuenta: 1.°, la probabilidad de 
demanda; 2.°, el estado legal del predio; 
3.°, la cuantía de la finca. 

Art. 13. Antesde proceder á los tra
bajos de campo del monte que haya de 
venderse, el Ingeniero encargado de 
Practicarlos reunirá los antecedentes 
que conduzcan al pleno conocimiento de 
la pertenencia, limites, cargas y servi
dumbres, y todo lo demás relativo al es
tado legal de la finca, acudiendo para 
este efecto á las dependencias provin
ciales de Hacienda, ó la oficina del Dis
trito forestal y al archivo municipal co
rrespondiente. 

Art. 14. Dichos trabajos de campo 

darán principio con el reconocimiento y 
fijación de los confines exteriores é inte
riores del predio, según los indique el 
práctico que designe el Procurador Sin
dico del Ayuntamiento interesado, ó en 
su caso, el representante del Estable
cimiento público á quo el monte perte
nezca, sirviendo siempre de base los 
datos que respecto de dichos I i mit es obren 
ya en poder del Ingeniero, y pudiendo 
asistir al expresado acto con carácter 
oficial además del citado práctico, una 
Comisión del Ayuntamiento ó Estable
cimiento público correspondiente. 

De esta operación se levantará acta, 
que firmarán el Ingeniero y práctico, 
mencionados, y cuantos otros asistan á 
ella con carácter oficial. 

Art. 15. Cuando de los documentos 
ante dichos,ó délas noticias adquiridas 
en la localidad, resultaran dudosas las 
líneas que limitan las fincas, se hará 
el oportuno deslinde, previo anuncio 
del mismo, con ocho díasde anticipación, 
por medio de edicto público de la Al
caldía respectiva, en virtud de petición 
formulada al efecto porel Ingeniero en
cargado de la operación. 

Art. 16. En el día mencionado para 
el deslinde, el expresado Ingeniero, en 
unión del práctico mencionado en el ar
ticulo 14,y acompañado del Procurador 
Sindico del Ayuntamiento, dueflo del 
monte,ódel representante del Estableci
miento público al cual pertenezca la fin
ca, se constituirá sobre el terreno, y 
procederá á determinar y fijar la línea 
objeto del deslinde, teniendo en cuenta 
las pretensiones que los propietarios 
confinantes asistentes al acto, ó sus re
presentantes autorizados, expongan, 
fundadas en documentos ó títulos de 
fuerza legal. 

En caso de que no resultase avenen
cia, se localizarán las dos líneas cues
tionadas, ó sean la que pn-ti-nda «•! par-
ticulary laque ájuiciodel Ingeniero pro
ceda, en virtud de las indicaciones del 
práctico y la documentación que obre 
en poder de aquél. 

Art. 17. De la operación expresada 
en el articulo anterior se formalizará 
acta diaria detallada y suscrita por to
dos los concurrentes al acto, según di
cho artículo, y se levantará el corres— 
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pondiente plano, que habrá de autori
zar el Ingeniero. 

Art. 18. Cuando las dudas sobre li
mites del predio ocurrieren al practi
car un reconocimiento, se promoverá y 
llevará a c a b o el deslinde de las percio-
nesdudosas, en la forma y termines que 
indican loe artículos 15,16 y 17, sin per
juicio de continuar el reconocimiento y 
demás operaciones en la parte indubi
tada de la finca. 

Art. 19. En el reconocimiento se de
terminarán también, para su levanta
miento ulterior, l a s vias pastoriles, des
cansaderos de ganados y demás servi
dumbre de paso ó de estancia, especia
les ú ordinarias, que graven sobre la 
finca. 

Art. 20. Cuando en virtud de lo pre
venido en el art. 3.° de la ley de 1.° de 
Mayo de i«.">5 proceda la división de la 
finca en suertes, el Ingeniero encarga
do del trabajo la propondrá razonada
mente á la Dirección general de Propie
dades, y , una vez acordada por ésta, se 
llevará á efecto, procurando que, si es 
posible, las suertes queden separadas 
entre si por lineas naturales topográfi
cas, ó también por ferrocarriles, (Jarre-
t<-ras ú otros accidentes de caráeter per
manente, y cuidando de dejar los pasos 
necesarios para el servicio de aquéllas. 

Art. 21. Una vez terminado el reco
nocimiento, el deslinde y la división, en 
su caso, se procederá al levantamiento 
de los perímetros del predio y de sus en
clavados, como también al de las líneas 
correspondientes á las servidumbres y 
pasos antes mencionados, á la constru-
ción del respectivo plano y al cálculo 
de su cabida, ó sea á todo lo que se re
fiere á la medición del predio. 

Art. 22. La clasificación que res
pecto de cada finca debe hacerse, con
sistirá: tocante al sueldo, en determinar 
las cabidas de las distintas c lases de te
rreno que comprenda, con arreglo á 
los tipos que se hallen establecidas en 
cada localidad, cuando el valor posible 
de la finca corresponda á su destino 
para el cultivo agrario; y cuando re-
sulte preferente destinar el predio a la 
produción forestal, en precisarlas áreas 
correspondientes á las distintas clases 
de calidad. Tocante al vuelo, en apre
ciar su importancia con relación á la 
composición del mismo su distribución 
y estado. 

Art. 23. La tasación consistirá: que 
el terminar el valor en venta de la fin
ca, con expresión de la parte del mismo 
correspondiente al arbolado, calculada 
teniendo en cuenta su destino más ven-
tajoso; la renta media del predio obte
nida durante el último decenio: la ren
ta graduada, y la deducida del valor 
posible de la finca. Cuando el predio 
contuviese algún trozo d í pertenencia 
dudosa, la tasación se contraerá á la 
parte indubitada. 

Art. 24. Para fijar el valor en venta 
se tendrán en consideración los precios 
medios de la unidad en ventas de fincas 
de iguales ó análogas condiciones á la 
de que 6e trate, realizadas durante el 
último quinquenio en el término muni
cipal en que el predio radique ó, en su 
defecto, en las localidades más próxi
mas, y también los tipos establecidos 
en las correspondientes cartillas eva-
luatorias. 

Los datos para la renta obtenida se 

tomarán en las oficinas de los Distritos 
forestales y Ayuntamientos, y , en su 
caso, en las Administraciones d e í » Es
tablecimientos públicos á que los pre
dios pertenezcan, y referirán á todos 
los rendimientos de la finca en cada 
uno de los años deü último decenio, ex
presando separadamente el vafcr en 
metálico de los aproveobamientos lega
les ordinarios, el de los extraordinarios 
y el de los abmsi vos. 

La renta graduada se fijará ca lcu
lando la posibilidad del predio en el es
tado en que se encuentre al practicarse 
los trabajos de tasación. 

La correspondiente al valor posible 
se determinará por los medios y proce
dimientos científicos adecuados al des
tino que al predio corresponda, tenien
do en cuenta las circunstancias eeonó 
micas de la localidad. 

Art. 25. El expediente de mensura 
y tasación de cada predio comprende
rá: la orden del Jefe de la Sección man 
dando practicar el trabajo, y los certifl 
cados ó informes que el articulo 11 exi-
je; la Memoria descriptiva del predio: el 
plano del mismo con su correspondiente 
registro; el acta del reconocimiento y 
deslinde, y la certificación pericial. 

Tan pionto como estuviere termina
do el expediente, se remitirá directa 
mente á la Sección. 

Comprobaciones y rectificaciones 

Art. 26. Los trabajos de comproba
ción se practicarán con relación al suelo 
y al vuelo, reduciéndolos á lo absoluta 
mente preciso para dicho fin. 

Para lo correspondiente al suelo en 
la parte topográfica, bastará, en tesis 
general, asegurarse de la verdadera 
posición relativa de un corto número de 
vértices de los confines eKteriores é in
teriores del predio, y respecto á calida 
des, un ligero examen de las mismas 

Análogamente, por lo que respeeta 
al vuelo, la comprobación se hará por 
medio de unos cuantos sirios de prueba 

Art. 27. Las rectificaciones que se 
dispusieren *e harán repitiendo el tra 
bajo objeto do las mismas en la parte 
que la orden, disponiéndolas, deter
mine. 

Excepcioaes 

Art. 28. Análogamente á lo dispues 
to en el art. 6.° de estas Instrucciones, 
con relación á los montes enajenables, 
será también cometido de las brigadas 
de campo depurar y completar los avan
ces de los inventarios de los predios ex 
ceptuados en concepto de aprovecha
miento común ó dehesa boyal que por 
la Sección les sean entregados. 

Para lo primero, se averiguará que 
montes deben excluirse de dichos avan 
ees, por haber sido vendidos ó declara 
dos enajenables. 

Para lo segundo, se investigará si 
existen en la provincia á que el avance 
corresponda predios exceptuados en 
cualquiera de los dos expresados con 
ceptos, además de los comprendidos en 
dicho avance, adquiriendo al propio 
tiempo copia autorizada de cada una d 
las Reales órdenes de excepción corres
pondientes á los unos y á los otros, y se 
investigará también si alguno de ellos 
se encuentra exceptuado de la venta 
por el Ministerio de Fomento. 

Para ambos fines, los encargados de 
brigada utilizarán los medios expresa 

dos en el art. 10 de estas Instrucciones; 
y respecto á las modificaciones consi-
gmeátes en dichos avances, practicarán 
lo consignado en el art, 9.° 

Art. Sil». El encargado de brigada á 
^raiensele encomienAi la práctica de 
algún servicio correspondiente al art ícu
lo 12 del reglamente de 4 de Octubre 
último, acudirá ante todo al Delegááo 
de la provincia respectiva, interesando 
dirija orden oportuna al \ytrrrramicnto 
propietario del monte para que mani
fieste si desea usar de la facultad de in
tervenir en la tasación de la finca, me
diante perito representante de dicha 
Corporación, y , en caso afirmativo de
signe la persona que haya de desempe
ñar este cargo. 

Art. 30. Si el Ayuntamiento desig
nara perito, el encargado de brigada 
cuidará de ponerse de acuerdo con él 
para el comienzo y marcha de las ope 
raciones. 

Art. 31. Para la tasación se com
probará la cabida y clasificación del 
predio, con levantamiento del plano y 
hecho esto, se determinarán los mismos 
valores que el art. 23 especifica para 
los casos de venta. 

Art. 82, Una vez terminadas las 
operaciones de tasación, se extenderá 
la certificación pericial correspondien
te firmada por dicho encargado, y en 
su caso, el perito del Ayuntamiento, á 
la cual se unirán el plano y su registro 
y los datos base del cálculo para la va
loración. 

Art 33. Los expresados documen
tos se elevarán á la Sección, devolvien
do al propio tiempo el expediente de 
excepción respectivo, con la orden de 
la Sección disponiendo la práctica del 
trabajo y la comunicación del Ayunta
miento interesado designando perito. 

Revirones 
Art. 34. Es obligación de los encar

gados de brigada revisar las excepcio
nes, bajo el concepto de aprovecha
miento común ó dehesas boyales que fi
guren en el inventario correspondiente. 

Dichas revisiones tienen por fin ave
riguar si los predios objeto de ellas 
guardan conformidad con las Reales 
órdenes de concesión respectivas, y 
además, si continúan reuniendo las 
condiciones propias de su destino. 

Art. 35. En las dehesas boyales, la 
revisión consistirá en comprobar por 
aforo si la cabida que se usufructúa ex
cede ó no de la concedida, determinan
do el exceso de importancia, y si, por 
encontrarse labrado el suelo ó por otra 
circunstancia cualquiera, careciese de 
los pastos que la concesión supone. 

Tocante á las revisiones de los mon
tes de aprovechamiento común, tam
bién habrá lugar á la comprobación de 
cabida cuando ésta se fijare en la Real 
orden de concesión, y , en todo caso, á 
la estimación de si el predio exceptúa' 
do tienen, atendida su posibilidad, la 
extensión adecuada á su objeto. 

Art. 30. Del resultado de las revi
siones que los mencionados encargados 
practiquen, darán conocimiento inme
diato y detallado á la Sección. 

Exclusiones 

Aft. 37. Es también obligación de 
los encargados de brigada averiguar sí 
los montes incluidos en el Catálogo vi
gente, teniendo en cuenta la relación 

1.* de las mandadas formar por la Reaj 
orden de 8 de Noviembre de 1877, reú
nen las condiciones de especie y cabida 
exigidas por la ley de 24 de Mayo de 
1x83 para estar exceptuadas de la venta. 

Art. 38. En tesis general, para dicho 
fin bastará que practiquen una ligera 
inspección ocular; pero si de ésta sur
gieran dudas, deberán resolverlas por 
medio de reconocimiento y aun medición 
<!-•] terreno y sitios de prueba. 

Art. 39. Para realizar este servicio 
aprovecharán las ocasiones que les pre
sente la práctica de los demás de su co
metido antes expresados, sin perjuicio 
de dedicarse al mismo directamente 
cuando la carencia de los segundos se 
lo permita, ó en el caso de que llegue á 
su noticia la existencia de algún monte 
falto de aquellas condiciones. 

Art. 40. Tan pronto como adquieran 
el conocimiento bien comprobado de 
existir algún monte indebidamente com
prendido en el Catálogo, darán cuenta 
al Jefe de la Sección razonándola cum 
pl idamente. 

Forma de trabajo-* 
Art. 41. El acta de reconocimiento 

y deslinde, en los casos á que se refiere 
el ar:. 14, se extenderá en papel del se
llo de oficio, y en ella se harán constar 
por el orden sucesivo en que van á indi
carse, las circunstancias siguientes: de
nominación, situación y pertenencia del 
monte; fecha en que comienza la opera
ción; concurrentes, expresando sus car
gos; descripción de los confines exte
riores por el orden X., E., S. y O., con 
detalle de la naturaleza y pertenencia 
de los predios colindantes, según los 
designe el práctico, y de los enclavados, 
si los hubiere, cuidando mucho de pre
cisar los que fuesen de dudosa perte
nencia. Este documento se cerrará con 
la fórmula acostumbrada, y expresan
do el día en que termina la operación. 

Art. 42. Las actasde deslinde, en los 
casos de que tratan los artículos 15 y lf», 
se extenderán también en papel del ex
presado sello, una á continuación de 
otra, consignando con separación lo ac
tuado en cada día, determinando los 
vért ices , con la denominación del sitio 
y cuantas otras circunstancias sirvan 
para localizarlos, describiendo las li
neas que los unen con el mayor detalle 
y claridad posible, y haciendo constar 
las protestas ó reclamaciones, respecto 
de los cuales no se hubiere obtenido 
avenencia, con extracto de los docu
mentos en que se funden, ó bien unién
dolos al acta, si los interesados lo de
sean, y razonando también las t r a t a 
ciones convenidas. 

(Se concluirá.) 

gobierno Civil 
Distrito Forestal de Ma Irid 

El dia 28 de Enero y á las doce de 
su maftana se celebrará, con las for
malidades establecidas en la Sala Con
sistorial del Ayuntamiento de Canille-
jas. la tercera subasta del aprovecha
miento de pastos del monte denominado 
«Dehesilla,» perteneciente á dicho pue
blo, bajo el tipo y condiciones de los 
pliegos que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría del expresado muuicipio.s» 
El Ingeniero Jefe, Bernabé Michelena. 
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JEFATURA DE MINAS DEL DISTRITO DE MADRID 

RELACIÓN de las operaciones facultativas de demarcación <¡u« se han de practicar por el personal de este distrito, en los dias y término» municipales que d continua
ción se expresan: 

reí 16 al 20 de Enero 

N ú m e r o 
de l 

expediente 
H O M B R E DE L A M I N A P A R A J E T E R M I N O M U N I C I P A L I N T E R E S A D O Y S O D O M I C I L I O M I N A S C O L I N D A N T E S RTERBS1WS Y SCS MUCIUOS 

393 

391 

Laderas d e l Peñón caí
do v La Rendi ja . . . . 

La Azúa. lindante al 

M< j u r a d a del Campo. . . 

Aranjuez 

D. Eduardo de León, Travesía del 

D. Mariano Santos Pinela, Fuenca-
Margarita, num. áw . D. Mariano Santos Pi

nela, Fuencarral, 80, 
segundo centro. 

Del 19 al 26 de Enero 

395 Eugene Cerro de la Barranca.. 
I). Eugenio Gerault del Fraysse.Con-

San Martin de la V e g a ' ^ J j ; 1 £ 2 2 " » A m b e r e s . . . . . . 
* Représentante: D. Santos Lavifla y 

| Borderas, Florida, 14, Madrid.. . . 

Del 26 de Enero al 2 de Febrero 

J9o 

397 

Marie. . . 

Alkalina 

Cerro del Biitarron, 

Idem , 

Chinchón 

M-iii . . . . 

D. E u g e n i o (ierault del Fraysse,Con
de del Fraysses, Amberes |Democracia , Escarpa 

da y Martes 
Representante: D. Santos Laviita y jde in 

Borderas, Florida, 14, Madrid.... /Tercsita. núm. 201. . 

D. Jacinto Ribeyro. 
ídem. 
Duquesa de Santofta. 

Madrid 11 de Enero de 1896. = E1 Ingeniero Jefe del distrito, Federico Kunk. 

ayuntamientos 
Arroyomolinos 

Los contribuyentes en este término 
municipal que hubiesen experimentado 
variación en su riqueza, se servirán pre
sentar relación de altas ó bajas arre
gladas al Reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1885, en la Secretaria del 
Ayuntamiento, hasta el 15 de Febrero 
próximo, a fin de que puedan ser com
prendidas en el apéndice de este ano. 

Arroyomolinos A 8 de Enero 1 8 9 6 . = 
El Alcalde, Juan Ruiz. 

Cenicientos 

Los contribuyentes que hayan su
frido alteración en su riqueza, dentro 
del m*-s de Enero, presentaran en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las reía 
ciones duplicadas de altas y bajas 
con los requisitos que ordena el Re
glamento de 3 0 de Septiembre de 1885, 
para que puedan ser incluidos en el 
apéndice al amillaramiento correspon 
diente al próximo ejercicio de 1896 á 97. 

Cenicientos 31 de Diciembre de 
1895.=EI Alcalde, Saturnino Ramos. 

£ 1 Berrueco 

Debiendo precederse a la formación 
del apéndice al amillaramiento para el 
repartimiento de la contribución territo
rial y pecuaria del próximo ejercicio 
de 1896 á 97 , se hace preciso que los 
Contribuyentes de este término munici
pal que hayan sufrido alteración en su 
riqueza presenten en la Secretaria de 
este Ayuntamiento las oportunas rela
ciones durante el término de treinta 
días,á contar desde la fecha del presen
te anuncio. 

Dichas relaciones se presentarán con 

los documentos justificativos de trans
misión de dominio ó posesión. 

El Berrueco á 3 de Enero de 1896 = 
El Alcalde. Lino Isabel. 

Fre-medillas 

Con el fin de proceder según está 
prevenido á la formación del apéndice 
al amillaramiento, para el ejercicio de 
I89i> á 97, los vecinos y forasteros 
que hayan experimentado alteraciones 
en la riqueza rústica, urbana y pecua
ria, presentarán en la Secretaria de 
este del Ayuntamiento, todos los dias no 
feriados de nueve á cuatro de la tarde, 
desde el día 10 del que cursa á 31 del 
mismo inclusive, las relaciones que lo 
acrediten de alta ó baja, en el papel co
rrespondiente, ó reintegrados en su de
fecto con el timbre móvil, y acompaña
dos de los títulos que acrediten la tras
lación de dominio; bajo la advertencia 
que pasado dicho período serán des
atendidas cuantas se presentasen. 

Fresnedillas 6 de Enero de 1896.= 
El Alcalde, Felipe Fernández,=Por su 
mandado, Eusebio Santiago. 

Majadahonda 

Extracto délas sesioues celebradas por este 
Ayuntamiento dorante los meses de Ju
lio, Agosto y Septiembre de 1895. 

Sesión del día 1° de Jidio < t e 1896 

Tomó posesión el nuevo Ayunta
miento quedando designados para Al
calde Presidente, D. Hipólito Labran-
dero Magdaleno; para Teniente Alcal
de. I). Gregorio Gala Bustlllo; para Re
gidor Sindico, D. Francisco Bustillo 
Martinez. 

Se acordó que las sesiones ordinarias 
que celebre la Corporación, se verifi
quen los domingos á las ocho de la 
nochi-. 

Dia 7 

Se aprobó la anterior sesión. 
Se dio cuenta de los periódicos y co

municaciones oficiales recibidas desde 
la misma. 

Se acordó y quedaron elegidas por 
mayoría de votos las siguientes Conii-
ciones: 

De la Comisión de Instrucción pú
blica, D. Nicolás Millán Alvurez. 

De la Comisión de Hacienda, D. Pa
blo Herrero de Rozas y D. Gregorio 
Gala Bustillo. 

De la Comisión de Obras públicas, 
D. Pablo Herrero de Rozas. 

Vicepresidente de la Junta pericial, 
I). Juan Calvo Magdaleno. 

Y para Regidor Interventor, Don 
Juan Sanz de Rozas. 

Se acordó comisionar á un Sr. Con
cejal, para que gestionara la venida de 
Profesor Médico á la localidad para que 
el vecindario en general no se resintie
ra de la falta de asistencia facultativa 

Día 14 
No pudo tener efecto por falta de 

número de Concejales. 

Dia 16 
Fué aprobada la anterior sesión. 
Se dio cuenta de los periódicos y co

municaciones oficiales recibidas desde 
la anterior sesión. 

Se acordó comisionar al alguacil de 
este Ayuntamiento para recoger el bo
tiquín y medicamentos destinados á ca
sos urgentísimos. 

Se acordó incluir en la lista de Be
neficencia á la vecina pobre de este 
pueblo Sebastiana Montero Jordán. 

Se acordó á instancia del Concejal 
D. Nicolás Cillán y Sr. Alcalde Presi
dente, convocar á reunión general, de 
mayores contribuyentes, para el día 

veinticinco del corriente, referente á la 
explotación del proyectado Canal de 
Guadarrama. 

Concediendo el local, que de costum
bre tradicional ocupa la Administración 
de Consumos, al rematante de estos 
D. Natalio Gala Montero. 

Dia 21 

Fué aprobada la anterior sesión. 
Se dio cuenta de los periódicos y co

municaciones oficiales recihidas desde 
la anterior sesión. 

Se acordó la formación y publicación 
de listas de elegibles, para vocales de 
la Junta Municipal. 

Se acordó confirmar en sus cargos 
respectivos A los empleados de este Mu
nicipio. 

Se dio cuenta de haberse recibido 
las listas definitivas de electores que co
rresponden á este distrito Municipal. 

Dia 98 

Se aprobó la anterior sesión. 
Se dio cuenta de los periódicos y co

municaciones oficiales recibidos desde 
la misma. 

Se acordó por unanimidad, conh-star 
al concesionario del proyectado Canal 
de Guadarrama ü . Felipe Mora; que el 
agua que se necesita para las atencio-
ner públicas de esta localidad es el de 
20 reales fontaneros. 

Se acordó, que las horas de oficina, 
á más de ocho á diez de la mañana, 
sean también de tres á cinco en la Se
cretaría de la Corporación. 

Se acordó que por el Comisario de 
Obras públicas se dirijan los trabajos 
de regar el arbolado público y coloca
ción de sostenes á los árboles que lo ne
cesiten y los trabajos de aplicación para 
construcción de vertederos. 



Miércoles 15 de Enero de 1896 

Día 4 

Se aprobó la anterior sesión. 
Se dio cuenta de los periódicos y 

comunicaciones oficiales recibidas des 
de la anterior sesión. 

Se acordó por unanimidad que las 
horas de oficina, en Secretaria sean de 
ocho a diez de la mañana solamente 

Dada cuenta de una instancia for

mulada por D. Donato Gala Hustillo, en 
que manifiesta el estado ruinoso de la 
oasa sita en este pueblo, calle de la 
Granadilla, sin número, se acordó pase 
á iuforme del Sr. Comisario de Obras 
públicas. 

Se acordó que las basuras que pro 
duzca el local destinado á los animales 
de cerda, se vendan en pública subasta 

Se dio cuenta respecto de los honora

rios que devengan las oficinas munici

pales por la expedición de certificados 
Por el Concejal D. Pablo Herrero, se 

manifestó deseaba conocer las horas de 
signadas en las Ordenanzas municipa 
les. para cierre de los Establecimientos 

Dia 11 
No tuvo efecto por falta de número 

de Concejales. 
Dia 11 

Fue aprobada la anterior sesión. 
Se dtó cuenta de los periódicos y eo 

municaciones oficiales. 
Se acordó variar las horas de ofici 

na, ó sean de las sesiones y que se ve

rifiquen todos los dominaos á las nueve 
de su mafiana. 

ídem que el dia 18 del corriente ten

ga efecto la elección de Vocales para la 
Junta municipal de Asociados. 

Por el Comisario de Obras públicas 
se informó del estado ruinoso en que se 
halla la casa de la calle Granadilla, sin 
número. 

Dia 18 
Fue aprobada la auterior. 
Se dio cuenta do los periódicos y co 

municaciones oficiales. 
Se sorteó para Vocales de la Junta 

municipal de Asociados, habiendo re 
sultado elegidos los señores siguientes 

Primera Sección. = Hoque Granizo 
Santos y Laureano Martin Millau. 

Segunda Sección.=1). Pablo Bustt 
lio Magdaleno y Manuel Alvarez Calvo. 

Tercera Sección.=Críspulo Descaí 
zo Alvarez y Venancio Villegas Oseija 

Cuarta Sección. = Faust¡no Casado 
Abad y Marcelino Bustillo Monten). 

Dia 25 
Fuó aprobada la anterior sesión 
Se dio cuenta de los periódicos y 

comunicaciones oficiales. 
Se acordó nombrar Agente ejecuti 

vo á D. Ramón Ruiz, para cobro de 
atrasos de recargos municipales. 

Se acordó la adquisición de un bas

tón de mando pura el Teniente Alcalde. 
Dia 1.° de Septitmbre 

Se aprobó la anterior sesión. 
Se dio cuenta de los periódicos y 

comunicaciones oficiales. 
Se acordó, la limpieza de las fuen 

tes públicas. 
Ídem la compra de dos faroles para 

la Casa Ayuntamiento. 

Dia 8 
Fué aprobada la anterior sesión. 
Se dio cuenta de los periódicos y 

comunicaciones oficiales, 

Se acordó, se extiendan certifica

j ciones con arreglo á la vigente ley del 
j del Timbre. 

Se dio cuenta por la Comisión de Ha 
cienda, de los trabajos realizados que 
atañen á dicha Comisión. 

Se acordó sean limpiados los escom 
bros de la Iglesia. 

Dia 15 
Fué aprobada la auterior sesión. 
Se dio cuenta de los periódicos y co 

municaciones oficiales. 
Se acordó el abono de socorros á los 

Reservistas $fl 
Se aprobó el estado de débitos y eré

ditos de éste Ayuntamiento. 

Dia 22 
Xo tuvo efecto por falta de número 

de Concejales. 

Dia 25 
Fué aprobada lajantorior'sesión. 
Se dio cuenta de los periódicos y co 

municaciones oficiales. 
Se aprobó la distribución mensual 

de fondos. 
acordó s« prohiba, ><• bañen <n 

a Laguna del pueblo los niños, como 
igualmente el ganado. 

Se acordó la recomposición de la 
barbacana y vertederos. 

Igualmente se acordó que el repeso, 
medida, etc , puedan ser efectuados por 
todos los Concejales. 

Dia 29 
Fué aprobada la anterior sesión 
Se dio cuenta de los periódicos y co

municaciones oficiales. 
Se acordó por subasta, el eseave y 

revestimiento del arbolado público, y 
colocación de tutores a los Arboles que 
lo necesiten. 

Se dio cuenta de un oficio del Exce 
lentísimo Sr. Presidente de la Comi 
sión provincial, en que dicha autoridad 
transcribe el informe del Sr. Arquitecto 
provincial, según el cual manifiesta la 
urgente necesidad de demoler la casa 
denunciada por D. Donato Gala Busti 
lio, marcada con el núm. 2, de un calle 
jón sin salida, con entrada por la calle 
de la Granadilla, cuyos demos datos 
constan en el expediente de su razón. 

En su vista la Corporación munici

pal, una vez discutido el asunto cuanto 
en si requiere, acordó se llame A las per 
sonas que se crean con derecho A la pro

piedad de la mencionada casa, para 
que dentro del término de un mes, A 
contar desde la publicación del oportu 
no edicto, comparezcan en dicho ex pe 
diente, para proceder A efectuar las 
oportunas obras de demolición, bajo 
apercibimiento, que de no efectuarlo 
así, el Ayuntamiento proceder A A llevar 
A efecto dicha operación con cargo a los 
materiales y solar que en su caso resul 
te, y de cuenta y riesgo del dueño de 
la misma. 

Aprobada por el Ayuntamiento en 
sesión celebrada en el dia de hoy. 

Majadahonda 10 Octubre de 1895. = 
V.° B.°=E1 Alcalde, Hipólito Labran

dero. = EI Secretario, Marcelino Merino. 

Una muía roja, de seis dedos sobre la 
marca, coja de la extremidad anterior 
derecha, con señales de fuego en la mano 
izquierda, cerrada. 

Otra de pelo negro, coja de la extre

midad inferior derecha, con dos dedos 
sobre la marca, también cerrada. 

Se ruega A los Sres. Alcaldes de esta 
provincia que si aparecen en sus térmi

nos den conocimiento A esta Alcaldía 
para que el dueño pase A recogerlas y 
abone el importe de losgastosquehayan 
ocasionado. 

Mejorada del Campo A 7 de Enero de 
1896.—El Alcalde, Balbino FernAndez. 

Chapinería 

Para que el Ayuntamiento y Junta 
pericial de esta villa, puedan proceder 
A la formación del apéndice al amiliara

miento que ha de servir de base al r e . 
partimiento dt la contribución de i n . 
muebles de este distrito municipal y 
año económico de 1896 A 97, se hace 
preciso que los contribuyentes tanto ve

cinos como forasteros que hayan experi

mentado alteración en su riqueza con

tributiva, presenten en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, relaciones de alta y 
baja en término de treinta dias, A con

tar desde esta fecha, juntamente con 
los documentos que acrediten la trans

misión de dominio y pago de los dere

chos correspondientes A la Hacienda, 
sin cuyo requisito y transcurrido el pla

zo antes indicado no se oirAn reclama

ciones. 

Chapinería 7 de Enero de 1896.=E1 
Alcalde, P. O., Valentín F. Ribagorda, 
Secretario. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Alcalá de Henares 
D. Emilio RoldAn Martínez, Agente ejecutivo por débitos A favor de la Ha

cienda. 
Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta Agencia, con fecha 

2 de Enero, en el expediente general de apremio que se sigue en este distrito por 
débitos de la contribución territorial, correspondiente del primero al cuarto tri

mestre de 1894 A 95, se sacan A pública subasta, por segunda vez, los bienes in

muebles que A continuación se expresan: 

NUMF.no 
d o 

onlcn 

l»hB!TO 
por principal 

recargos 
y c o » l a » 

Peseta» Cents . 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN DE LAS CARGAS PREFERENTES 
C O N O C I D A S 

30 

76 

H i 2 

60 10 

36 25 

30 10 

48 35 

D. Francisco Gordo Muñoz, una tierra en c 
camino viejo de Valdilecha, de tres fanoons 
igual A 93 Areas, ló centiAreas: linda S °ca' 
mino; M , Vicente Román: P., Pablo Ruinó 
rez, y N. f Dámaso del Olmo * 
Félix Gordo Muiìoz. una tierra en Bragas 

Valoración 
'I e d H c I d • s 

c a r g i s 

Pesetas Cri № 

D 

D. Marcelo Olmo Sanz, una tierra en los Nava
judos, de caber una fanega, seis celemines, 
igual á 40 áreas, 58 centiáreas: linda Salien
te, Francisco Sanz: M., Regis del Olmo; Po
niente, Hermenegildo Vicente, y N., Vicente 
Díaz 

D. Benigno Sanz Olmo, una tierra camino del 
Baztán, de caber una fanega, seis celemines, 
equivalente á 46 áreas, f>8 centiáreas: linda 
S., Eugenio Sanz; M., Gabino Cuenca, Po
niente, Julián Díaz, y N. p Manuel Sanz Ló
pez 

320 

266 66 

160 

Mejorada del Campo 

El día 1.° del actual han desapareci

do del soto Marimartin é Isla de estos 
Propios dos caballeríasclase mular de la 
propiedad de Andrés Isidro Gómez de és

ta vecindad cuyas seflas son como sigueu 

La subasta se efectuará en la Casa Consistorial de esta localidad, el día 21 
de Enero A las diez de la mañana, por espacio de una hora. 

Para conocimiento general se advierte: 

l.° Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el principal, recargos 
y costas antes de cerrarse el remate. 

i.° Que serA postura admisible la que cubra las dos terceras partes del valor 
liquido fijado A los bienes. 

3 . ° Que los títulos de propiedad que los deudores presenten estarAn de mani

fiesto en esta Agencia sin poderse exigir otros, y que si se careciese de ellos, se 
suplirá su falta en la forma que prescribe la regla ó.* del art. 42 del Reglamento 
de la ley Hipotecaria por cuenta de los rematantes, A los cuales después se les 
descontarAn del precio de la adjudicación lo s gasto» •jiie hayan anticipado. 

4.° Que los rematantes se obligan A entregar en el acto de la subasta el im

porte del principal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeuden 
los contribuyentes de quienes procedan las fincas subastadas, y hasta el completo 
del precio del remate, en la oficina de la Agencia ames del otorgamiento de la es

critura, según disponen los artículos 37 y 39 de la Instrucción de 12 de Mayo 
de 1888. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 4.* 
del art. 37 citado. 

En Pozuelo del Rey á 2 de Enero de 1890.=EI Agente ejecutivo, Emilio Roldan. 
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